
Expediente: 3577/18
Carátula: PAEZ MANUELA CECILIA C/ COSTILLA FRANCO PATRICIO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 13/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COSTILLA, FRANCO PATRICIO-DEMANDADO/A
27221814636 - NACION SEGUROS, -DEMANDADO/A
20171351767 - PAEZ, MANUELA CECILIA-ACTOR/A
20171351767 - GARCIA, SANTIAGO ERNESTO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3577/18

*H102315567276*
H102315567276

JUICIO: PAEZ MANUELA CECILIA c/ COSTILLA FRANCO PATRICIO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS ACUMULADO AL EXPTE. N°3575/17 - expte. 3577/18 - Juzgado Civil y Comercial
Común VI nom

En 12 de junio de 2025 se procede a acumular los autos del rubro al expediente caratulado PAEZ
MANUELA CECILIA Y OTRO c/ JUAREZ LEANDRO DANIEL Y OTROS s/ DAÑOS Y

PERJUICIOS DAÑOS Y PERJUICIOS - 3575/17. Asimismo, se pone a conocimiento de las partes
que el trámite de los procesos acumulados queda unificado en el proceso acumulante, donde
deberán, en lo sucesivo, presentarse y tramitase todos los recursos contra la sentencia única
dictada en el proceso acumulante, así como también cualquier otra actuación o diligencia.- RAN-
3577/18.FDO. DR. RODRIGO A. NEME - PROSECRETARIO JUD. CAT "C"

Actuación firmada en fecha 12/06/2025

Certificado digital:
CN=NEME Rodrigo Andres, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23330502479

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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